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1. Para los efectos procesales, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió extemporáneamente las excepciones 
propuestas1. 
 
2. En atención a lo dicho por el Luis Hernando Lara Robayo, 
heredero de la señora Sandra Lucia Robayo Reina (q.e.p.d), se 
requiere a la parte demandante para que notifique al señor Luis 
Enrique Lara Torres en calidad de compañero permanente y al 
señor Andrés David Lara Robayo en calidad de heredero de la 
señora Sandra Lucia Robayo Reina (q.e.p.d). Se advierte a la parte 
demandante, que los datos para su notificación se encuentran en 
la contestación allegada por el señor Luis Hernando. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 23 de noviembre de 2023 

 
1 040DescorreExcepciones y 041IngresoDespachoTramite20180487 
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